
CONTRATO IMPE/RM/48/20I9

CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE

LABORATORIO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, AQUIEN EN

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING.

JUAN ANfONIO GONáLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE,LA
PERSONA MORAL DENOMINADA GLOBAL DIAGNOSTICO Y TECNOLOGíA. S.A. DE C.V., POR CONDUCTO
DEL C. CÉSAR ALEJANDRO CARBALLO RAMÍREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO

"EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARAC ION ES:

I.. EL INSTITUTO

1.- Declara EL INSTITUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Administrac¡ón Pública Municipal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado med¡ante Decreto No.874-83-10P.E., publicado en el Periódico

Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la Ley del lnstituto
lvlunicipal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.26/No.103 en el Periódico Oficial del Estado el 26

de Diciembre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASENOR acredita su personalidad con nombramiento hecho por

la C. Presidente Municipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 10 de septiembre de 2018.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servicio del Municip¡o de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Munic¡pal, que se incorporen.

6 Oue celebra el presente contralo de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en la
Ley de Adqu¡s¡ciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua en sus artículos 72 y
73 fraccion Vl.

7.- Que la erogación del presente conlrato será cub¡erta conforme a su disponibilidad presupuestal con recursos
prop¡os correspond¡entes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2019, por lo que cuenta con
los recursos, solvencia y liquidez necesarios a fin de dar cumpl¡miento a las obligaciones que contrae por virtud de
la suscr¡pción del presente ¡nslrumento.

8.- Que con fecha 12 de d¡c¡embre del año dos m¡l d¡ec¡nueve, el Comité de Adquisiciones, Arrendam¡entos
Servic¡os del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato.

II.. EL PROVEEDOR:

1.- Ser una sociedad anónima de capital variable, constituida de acuerdo a las leyes mexicanas según nsta
escr¡tura públ¡ca número seis mil trescientos setenta y nueve, del 30 de octubre de 2014, ante la
Fernando RodrÍguez García, Notario Público número Dos del Distrito Judicial Morelos, Estado de Chihuahu
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3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracc¡ones Vlll, lX, XV y demás relat¡vas y aplicables de la Ley del lnstituto

Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de Director, t¡ene

capacidad jurídica para convenir y obl¡garse en los términos de este instrumento, asÍ como realizar los actos
necesarios para el debido func¡onamiento del organismo, manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha
no le han s¡do revocadas, restringidas o mod¡ficadas en forma alguna las facultades conferidas.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente

instrumento, ubicado en calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en esta c¡udad de Chihuahua.
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2.- Que el c. CÉSAR ALEJANDRo CARBALLo RAMíREz, en su carácter de apoderado cuenta con las facultades

necesarias para celebrar este contrato en representación de EL PROVEEDOR.

3.- Que entre su objeto se encuentra la comercialización de equipo médico y suministros en general

4.- Que para todos los efectos legales del presente contrato, así como para oír y rec¡b¡r notificaciones y documentos

señala como domic¡lio el ubicado en Calle Citadela, número 5901 lnterior 606, Colonia P|aza Saucito, C.P. 31114,

en la ciudad de Chihuahua.

5.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es GDT141030NM6, estando a la fecha al corriente en el pago

de sus obligaciones f¡scales,

6.- Que cuenta con los recursos f¡nancieros y técnicos necesarios, personal técn¡camente calificado, así como el

equ¡po, material y herramienta requeridos para el objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a EL

INSTITUTO el cumplim¡ento de las obligaciones contraídas en el presente.

7.- Que bajo protesta de decir verdad, man¡fiesta que conoce el contrato y los requisitos que establecen la Ley de

Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y que no se encuentra en

ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la citada ley.

III.. AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se reconocen muluamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la celebración

del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido y condiciones de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL INSTITUTO adquiere de EL PROVEEDOR,
laboratorio que cons¡ste en:

. Cuatro chas¡s de fosforo para radiología general de 14x1 7" marca iCRO.

. Tres chasis de fosforo para radiología general de 10x1 2" marca |CRO.

equipo médico y de

SEGUNDA.- MONTO. El monto por la adquisición de los bienes señalados en la cláusula anteriores de $210,080.00
(DOSCIENTOS DlEz MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) más lVA.

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 12 de diciembre al 31 de diciembre de 2019, salvo
que se notifique la terminación antic¡pada del mismo, según Io dispuesto en esle contrato.

CUARTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportación de los bienes, las maniobras de y descarga en

lugar de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, asl como el aseguram¡ento de ¡os bien
sean recibidos de conformidad por EL INSTITUTO.

EL PROVEEDOR deberá entregar junto con los bienes: cop¡a de la orden de compra y remisión en

número de piezas y descripción de los bienes.

, hasta tosU ees

qu nd ue el

\
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QUINTA. FORMA DE ENTREGA E IDENTIFICACION DE LOS BIENES Los bienes serán entregados conforme a
las necesidades de EL INSTITUTO durante el periodo de vigencia del contrato; esto mediante la elaboración de

orden de compra a EL PROVEEDOR.

Los b¡enes objeto de este contrato serán entregados por EL PROVEEDOR en el Departamento de Recursos

Materiales del lnstituto Municipal de Pensiones ubicada en la calle Río Sena #1100, Colonia Alfredo Chávez, en la

ciudad de Chihuahua, Chih, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de las 09:00 a las 15:00 horas, donde

serán rec¡bidos por el personal designado por EL INSTITUTO, mismo que podrá rcchazaÍ y devolver cualquier bien

que no cumpla con las condiciones de calidad, se encuentre dañado u otra c¡rcunstancia que le haga ¡nut¡lizable, en

términos del presente contrato.

La entrega de los bienes objeto del contrato se rcalizaan por orden de compra completa, siendo facultad de EL

INSTITUTO la aceptación o rechazo de una entrega parcial de dicha orden, en este caso EL PROVEEDOR deberá

adjuntar escrito en el cual señale los motivos que ocasionan la entrega parcial e ¡ncumplim¡ento de los t¡empos y

forma de entrega estipulados en el contrato. En el entendido de que EL INSTITUTO de acúerdo a sus necesidades
podrá proceder a la subrogac¡ón por el remanente de los bienes no sumin¡strados en tiempo y forma, sin

responsabilidad para sí.

Los bienes serán entregados en su empaque, cda o pieza original según corresponda. Los envases y empaques de

los med¡camentos deberán identificarse de acuerdo a lo establec¡do en la Ley General de Salud y sus Reglamentos,

Comisión Federal Para la Protección Contra Riesgos Sanitarios y Normas Oficiales Mexicanas aplicables.

SÉXTA.- DISPOSIC¡ONES GENERALES. EL PROVEEDOR se compromete a establecer las acciones necesarias
para que la entrega de los bienes que le sean requer¡dos con la seguridad, cal¡dez, calidad y efectividad necesari
para el cumplimiento de lo contratado.

SEPTIMA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obliga a cubrir el importe en moneda

nac¡onal de los bienes solicitados y recibidos, a los 20 (veinte) días hábiles posteriores contados a pa(ir de Ia fecha
que el proveedor entregue la factura respect¡va y los bienes a entera sat¡sfacción de EL INSTITUTO.

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y act¡v¡dades presentes, pasadas y futuras que se obtengan y
produzcan en v¡rtud del cumplimiento del contrato, serán clasiflcadas expresamente con el carácter de confidencial,

atend¡endo a los princip¡os establec¡dos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado

de Chihuahua así como en la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por Io que las

partes se obl¡gan a guardar estricta confldencialidad respecto de la ¡nformac¡ón y resultados que se produzcan en

virtud del cumpl¡miento del presente ¡nstrumento.
En part¡cular, la información contenida en el expediente clínico será manejada con d¡screción y confidencialidad,
atend¡endo a los principios c¡entíficos y éticos que orienten la práct¡ca méd¡ca y sólo podrá

terceros med¡ante orden de la autor¡dad competente.

pon

que llegara a tener acceso con motivo del objeto del presente contrato, incluyendo, los sistemas,
y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que pudiera

dad aco ta

oal
S od

conoct te

en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL INSTITUTO

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y observe I

est¡pulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de d¡vulgar o reproducir parcial o totalmente la información de la \
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que pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO para ejerc¡tar las acciones

legales que pudieran resultarle con mot¡vo del ¡ncumplimiento de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de

propiedad ¡ndustria¡ o intelectual en relac¡ón con la información conf¡dencial proporc¡onada a que se refiere el

presente contrato, ya que la informac¡ón será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, será

exclusivamente este últ¡mo quien podrá registrar los derechos de autor o industriales correspondiente.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por virtud de la presente cláusula subsistirá

indefinidamente, incluso después de term¡nada la durac¡ón de este instrumento.
En caso de incumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les

correspondan, tanto administrativas o judiciales, a f¡n de reclamar las indemnizaciones conducentes por los daños y

perjuicios causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

NOVENA.- AVISO DE PRIVACIDAD. El INSTITUTO MUNIC¡PAL DE PENSIONES, por conducto del

Departamento de Recursos Materiales, con domicilio en calle Rio Sena #1 100 de la colon¡a Alfredo Chávez de

esta c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, C.P.31414, es el responsable del tratam¡ento de sus datos personales y

datos sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en el artÍculo 67 de la Ley de Protección de

Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le informamos Io siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Materiales, los utilizaremos para

poder dar el alta en como Proveedor del lnst¡tuto, y así estar en oportunidad de generar órdenes de compra y el

respectivo pago de los bienes adquiridos, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto con la finalidad

de que se brinden oportunamente los servic¡os proporcionados por el mismo; así como a las autoridades
jurisdiccionales y/o ¡nvest¡gadoras que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones, ya que son requisitos

indispensables para: ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS.

Así m¡smo, serán integrados a un expediente físico que contendrá la información y documentac¡ón recabada, el cual

se conservará en el archivo físico y capturado en formato Excel, en el Departamento de Recursos Materiales del

lnstituto Municipal de Pensiones.

EI tratam¡ento se realiza con base en lo d¡spuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo párrafo de la

Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Chihuahua,

artículos 3, 5, 6, 16, 1 7, 19 y 20 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los

artículos 1 y 8 fracc¡ón Vlll de la Ley del lnst¡tuto Municipal de Pensiones.

Para llevar a cabo las flnalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos I s¡guientes datos
personales del representante legal: nombre, RFC, domic¡lio, teléfono particular (celular) y/o ¡ns uc le
¡dent¡f¡cac¡ón of¡cial con fotografía.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las flnalidades informadas e
de privacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requjeren de especial protecc¡ón:

firma rúbrica.
fi aau

aviso
tós

De conform¡dad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, n

deberán conservarse más allá del plazo necesar¡o para el cumplimiento de la final¡dad que justifique su tratam¡ento,

así mismo se informa que no se realiza¡án transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias
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para atender requerim¡entos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y

motivados, o bien, se actual¡ce alguna de las excepciones previstas en el artículo 70 de la Ley General de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así m¡smo en los supuestos que contempla el

artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la solicitud respect¡va

en la Unidad de Transparencia del Instituto Mun¡cipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma Nacional de
Transparencia@.

Para conocer el procedim¡ento y requisitos para e¡ ejercicio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted podrá

llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extens¡ón 6259; ingresar a nuestro sitio de internet:

hrt llim eb.m ioch ih ob.mlwebim e/index.html correo electrónico unidad.transparenc¡a@im pe.oob. mx, o b¡eno o o n

ponerse en contacto con nuestra Un¡dad de Transparencia, que dará trámite a las solic¡tudes para el ejercicio de

estos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al tratamiento de su información. Los datos
de contacto son los siguientes: lnstituto Munic¡pal de Pensiones, calle Rio Sena número 1 100, Colonia A¡fredo

Chávez, 1er piso, C.P. 3'1414, Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o 614.200.48.00 extens¡ón 6259,

CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUAL¡ZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de Privacidad
puede consullarse, camb¡ar o actual¡zarse eventualmente; por lo que se solicrta su constante consulta o revisión en

esta d¡rección electrónica: htto://imoeweb.moiochih.oob.mx/webimoe/index.html, para estar al tanto del conten¡do
y/o de la última versión que rige el tratam¡ento de sus dalos personales. No obstante lo anterior, el Aviso de
Privacidad siempre deberá observar las disposic¡ones jurídicas aplicables.

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o mod¡f¡cación a lo dispuesto en r \
el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se agregará como anexon\
para formar parte ¡ntegrante del mismo. L\

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISIÓN." EL INSTITUTO" podrá resc¡nd¡r administrativamente este contrato en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo del "PROVEDOR", según d¡spone el artículo 90 de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua

Así mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir totalmente este c ntrato e
alguna de las s¡guientes causales

1. Cuando EL PROVEEDOR modifique o allere substancia
2. Cuando EL PROVEEDOR incurra en falta de veraci

proporcionada para la celebración del presente contrato.

lmente el objeto del presenle con to
dad total o parcial con relación la in acr

3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsab¡l¡dad, imper¡cia, i rienc¡a, mal ma
deshonestidad, prob¡dad, y otros, EL PROVEEDOR, afecte o lesione el interés de EL INSTITUTO

o q
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Usted t¡ene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los ut¡lizamos y las condiciones
del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la corrección de su información personal en

caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectificación); que la elim¡nemos de nuestros registros

o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo ut¡lizada conforme a los princip¡os, deberes y

obligaciones previstas en la normativa (cancelación); oponerse al uso de sus datos personales para fines

específicos (oposición); obtener una cop¡a de los datos objeto de tratamiento en un formato electrónico estructurado
y comúnmente utilizado que le permita seguir utilizándolos (portabilidad). Estos derechos se conocen como

derechos ARCO y portabilidad,
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DECIMA SEGUNDA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las s¡tuac¡ones no previstas en
el presente contralo, en el entendido de que las decis¡ones adoptadas sobre el part¡cular, deben constar por escr¡to
y ser firmadas por las mismas. Todas las not¡ficaciones y comunicac¡ones que se dirijan las partes como
consecuenc¡a del presente contrato, incluyendo el camb¡o de dom¡c¡lio, deberán constar por escrito y ser entregadas
en los domicilios ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.

DÉCIMA TERCERA.- Para el cumplimiento de las obl¡gaciones que cada una de las PARTES contrae por v¡rtud de
la suscr¡pción de este contrato man¡fiestan que actuarán como entidades totalmente independ¡entes.

En consecuenc¡a, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en conven¡o o contrato alguno,
ni contratar empleados o trabajadores en nombre o ¡.epresentación de su contraparte.

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES man¡fiestan que no ex¡ste relac¡ón laboral
alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con e¡ PROVEEDOR, ni entre Ios propios de éste
con aquéI. Así, las PARTES man¡f¡estan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y empleados en
cumplimiento de Ia legislación laboral y de segufldad social vigente y apl¡cable, siendo las únicas y exclusivas
responsables por lo que respecta a las obl¡gaciones laborales y de seguridad social a ser cumplidas a favor de
dichos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de seguridad
social que pudiera imputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus respeclivos trabajadores y
empleados, en términos de Ia legislación laboral y de segur¡dad social vigente y aplicable.

Ninguno de los términos y cond¡c¡ones del presente instrumento deberá ¡nterpretarse en el sentido de que las
PARTES han const¡tu¡do alguna relación de sociedad o asociación, por lo que no se coniuntan ni se unen act¡vos
para efectos de responsabilidades flscales o frente a tercéros, n¡ de cualquier otra naturaleza.

DÉCIMA QUINTA.- CES|ÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obtigan a no ceder, asar o enajenar por

utoriz ión por escrito

DECIMA SEXTA. GARANTIAS. "EL PROVEEDOR" garantiza ante ,,EL tNST|TUTO,,:

A) GARANTíA DE CUMPL|M|ENTO.- "EL PROVEEDOR" gaf€ntizatá el debido cumpt¡miento las obl ones
del presente contrato, med¡ante cheque cert¡ficado a favor del lnst¡tuto Municipal de Pe nes por un r

equivalente al 10% del monto total contratado sin inclu¡r el lVA, la cual deberá entre
los 5 días naturales posteriores a ¡a firma del contrato.

a más tardar de de
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En tales supuestos, "EL INSTITUTO" hará efectiva la garantía otorgada por "EL PROVEEDOR" para el
cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA CUARTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. EI presente contrato constituye et acuerdo entre las
partes, en relación con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualqu¡era otra negociación, obligación, o
comun¡cación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a esta fecha. Las partes
manif¡estan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vicio alguno de consentim¡ento que pudiese l
invalidarlo. rf\

o

cualqu¡er título los derechos y/u obl¡gac¡ones que derivan del presente contrato, sin previa
de la otra parte.

B) GARANTíA DE SANEAMIENTO PARA EL CASo DE EvIccIóN, vIcIoS ocULToS, DAÑos Y PERJUICIoS
Y CALIDAD DE LOS BIENES.- "EL PROVEEDOR" garantiza la calidad de los bienes contratados mediante

\
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cheque certificado a favor del lnstituto Mun¡clpa¡ de Pens¡ones por un ¡mporte equivalente al 10% del monto total
contratado, s¡n lVA, la cual deberá entregarse previamente a la recepción de los bienes.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan con base en Io
establecido por el artículo décimo transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de
Servicios del Estado de Chihuahua, someterse al juic¡o de oposición previsto en el Código Fiscal del Estado,
renunciando por lo tanto EL PROVEEDOR al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o
futuro por cualquier otra causa.

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes manif¡estan que en este contrato no existe
ningún vicio del consentimiento que pudjera invalidarlo y atend¡endo a la naturaleza del presente instrumento legal,
las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales judiciales con competenc¡a en la ciudad de Chihuahua,
estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio
presente o futuro, o por cualquier otra causa.

VIGÉSIMNOVENA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el cuerpo del
presente, se tienen por incorporadas en las cláusulas, por ser objeto de cumplimiento del mismo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAs oBLIGACIoNES QUE
POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
CHIH., EL DíA 12 DE DICIEMBRE DE 2019.

EL INSTITUTO EL PROVEEDOR

ING. JUAN ANTO GON zÁLEzVTLLASEñoR GLoBALDtAGNo TECNOLOGIA, S.A. DE C.V.,c
DIRECTOR L INSTITUTO MUNICIPAL POR CONDUCT L C, CESAR ALEJANDRO

c ALLO RAMíREZ
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